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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año...................... 17*50 pías.
Seis meses............... 9*10 »
Tres id................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos
Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

lno-i obllgarán ™ Ia p.enínsnIa,lslas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
g ahF PanihSaíar’iá 108 VOmt° dlas de 8U Prom'-ilgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

íArt i o a innLh6Cha- ProTmnI§’aC1011 el ¿iaen que termino la inserción de la ley en la Gaceta.— 
at, 4 1 Cd(b^occlvll-)TInm'jdlafcamento los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín

D ■ UVG Uo ej6™Plar en 61 sitio costumbre, donde permanecerá hasta ol recibo del 
Sr68, Secrotarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 

os números de este BoLHTis, coleccionados ordenadamente para su encuademación, que deberá veriíi- 
oarse ai nnai cíe cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA BE 11 CAPITAL

Un año............................. 20 pías.
Seis meses....................... 10*65 »
Tres id......................... 6 >

Pago adelantado

Parte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 94)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe de 

la Comisión permanente del Conse
jo de Estado el expediente promo
vido por los Síndicos y clasificado
res del gremio de plateros de esta 
Corte, en solicitud de que se les 
autorice para construir y vender 
joyas cuyo precio no exceda de 100 
pesetas, dicho alto Cuerpo ha emi
tido en el mismo el siguiente dictá- 
men:

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden fecha 7 de Enero de 
1910, expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., el Conse
jo de Estado ha examinado el ex
pediente promovido por los Síndi
cos del gremio de plateros de esta 
Corte, en solicitud de que se les 
autorice para construir y vender 
joyas cuyo precio no exceda de 100 
pesetas.

«Resulta de antecedentes: que, 
con fecha 23 de Noviembre de 1908, 
los Síndicos y clasificadores del 
gremio de plateros compositores, 
comprendidos en la tarifa 4.a, clase 
6.a, epígrafe 43, presentaron una 
instancia, dirigida al Delegado de 
Hacienda de la provincia de Madrid 
en solicitud de que se varie el epí
grafe, sustituyéndole con el que di
ga «Plateros en piso ó tienda, que 
hacen y reforman objetos de oro y 
plata, aunque tengan piedras finas, 

cuyo valor no exceda de 100 pese
tas, fundándose para ello en que los 
industriales comprendidos en las 
misma tarifa 4.a, clase 7.a, no tienen 
limitada la venta del producto de 
su industria, bien sea nueva la ma
nufactura, bien usada y arreglada 
para el fin que su natural destino 
le indique; en que, considerando 
equiparados á los relojeros de la 
clase 7.a de la tarifa 1.a los orífices 
plateros, procede equiparar á los 
relojeros de la 10.a de la misma ta
rifa con los que suscriben la instan
cia, y en que, accediéudose á la 
petición en la forma indicada, no 
es de temer que haya perjuicio al
guno, ni para los industriales que 
contribuyen con cuota más crecida, 
ni para el Tesoro público.

«Que después de diversos trámi
tes, el Administrador de Hacienda 
propuso que se remitiera el expe- 
pediente á la Dirección General de 
Contribuciones, ya que lo solicita
do en la instancia era la reforma 
de un epígrafe de la contribución 
industrial, y este asunto es privati
vo del referido Centro;

«Que de conformidad con el dic
tamen del Administrador de Ha
cienda de la provincia de Madrid, 
fué remitido el expediente á la Di
rección General de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, reproduciendo 
los Síndicos y clasificadores del 
gremio de plateros compositores la 
instancia referida;

«Que con fecha 21 de Diciembre 
de 1909, la Dirección General de 
Contribuciones informó que proce
día desestimarla, considerando que 
los plateros compositores del epí
grafe 43 de la clase 6.a de la tarifa 
4.a, no pueden elaborar ó construir 
objetos de oro y plata, porque esta 
industria está clasificada en el epí
grafe 2 de la clase 1.a de la misma 
tarifa;

«Que un buen número de contri
buyentes de la tarifa 4.a no pueden 
vender los objetos que constituyen 
su industria, sino solo prepararlos 
ó modificarlos mediante operacio

nes que justifican la cuota contri
butiva que sastifacen, ordinaria
mente superior á la que tienen se
ñalada los reclamantes;

Que en la tarifa 1.a la venta de 
joyas tiene señalada una cuota muy 
superior á la de la clase 6.a de la 
tarifa 4.a, donde figuran matricula
dos los recurrentes, prestándose á 
confusiones que podrían redundar 
en perjuicio del Tesoro y de los in
dustriales matriculados como ven
dedores de joyas, el autorizar á los 
compositores de éstas para vender
las pagando cuota inferior á la de 
orífices plateros, y, finalmente, que 
no es procedente establecer un 
paralelo entre el régimen tributario 
de los vendedores de relojes y los 
compositores de joyas, porque son 
industriales pertenecientes á distin
tas tarifas:

«Vistas las disposiciones legales 
aplicables al caso:

Considerando que si los plateros 
compositores del epígrafe 43, clase 
6.a de la tarifa 4.a, pudieran elabo
rar y vender objetos de oro y plata, 
dejarían de clasificarse en tal epí
grafe y clase, para ser incuídos ne
cesariamente en el epígrafe 2.°, cla
se 1.a de la misma tarifa; sin razón 
alguna que justifique la confusión 
de dos industrias tan perfecta
mente deslindadas en cuanto á su 
naturaleza y ejercicio:

«Considerando que tal confusión 
redundaría en un evidente perjuicio 
del Tesoro y de los industriales 
matriculados como vendedores de 
joyas, por autorizar á los composi
tores de éstas para venderlas pagan
do cuota inferior á la de orífices 
plateros, pues sería imposible dife
renciar las que él confeccionara de 
las que adquiriera de los construc
tores, ó valiéndose de otros medios 
distintos:

«Considerando que tal perjuicio 
del Tesoro resalta más, si se tiene 
en cuenta, como hace notar en su 
informe la Dirección General de 
Contribuciones, Impuestos y Ren
tas, que accediendo á lo solicitado 

por los plateros compositores, los 
contribuyentes poco escrupulosos 
en el cumplimiento de sus deberes 
fiscales, montaran un pequeño ta
ller, y dándose de baja en la tarifa 
1.a, pasaran á tributar por la 4.a, 
con cuota muy inferior á la que en 
realidad pudiera corresponderles 
por su industria:

«Considerando que la petición 
formulada en la instancia de 23 de 
Noviembre de 1908 por los plate
ros compositores entrarla el propó
sito de quedar equiparados en cuan
to á facultades de fabricación y 
venta á los contribuyentes com
prendidos en el epígrafe 2.° de la 
clase 1.a, y ser, por el contrario, 
excluidos de la mayor cuota con
tributiva que aquellos satisfacen, lo 
que encierra una evidente falta de 
equidad:

«Considerando que, en buenos 
principios de justicia y de propor
cionalidad contributiva,de acceder- 
se á la petición de los plateros com
positores habría de extenderse el pri
vilegio á un considerable número 
de contribuyentes de la misma tari
fa 4.a, que tampoco están facultados 
para vender los objetos que consti
tuyen su industria, sino para modi- 
dificarlos ó prepáralos, cuando pre
cisamente en esa clarísima diferen
cia de venderlos ó modificarlos está 
basada la menor cuota contributiva 
que satisfacen los plateros compo
sitores en relación con los que pue
den elaborar y expender los ob
jetos de oro y plata:

«Considerando que, restringiendo 
el legislador el alcance del artículo 
51 del vigente Reglamento de la 
Contribución industrial por expresa 
disposición del epígrafe que clasifi
ca la industria de plateros compo
sitores como dedicados exclusiva
mente á tales composturas, el pre
tender que se les permita la venta 
equivale, no á una aclaración, que 
que es innecesaria, sino á la dero
gación del referido epígrafe, sin 
causa alguna que lo justifique; ya 
que estuvo en la mente del legisla- 



dor la de establecer distintas cuotas 
contributivas, basadas precisamen
te en esas diferentes operaciones 
industriales;

«Este Consejo opina, de confor
midad con lo propuesto por la Di
rección General de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, que no proce
de acceder á lo solitado por los pla
teros compositores en su instancia 
23 de Noviembre de 1908.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 25 de Febrero de 
1910.—Cobian.=Sr. Director gene
ral da Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.

(De la Gaceta núm. (69.

©obimtrr civit
El Sr. Vicepresidente de la Co

misión provincial, con fecha 2 del 
corriente, me dice lo que sigue:

«Examinado el expediente de re
clamaciones contra la elección de 
la Junta Administrativa de Huerta 
de Arriba, distrito municipal de 
Valle de Valdelaguna, verificada 
el 6 de Febrero último: Resultando 
que D. Gregorio Garcia y otros 
electores en su instancia manifies
tan que el dia de la elección al ir 
á emitir su voto D. Ciríaco López 
Hernáiz, el elector D. Pedro Vica
rio pidió no se le admitiese el voto 
si no constaba en la lista de veci
nos, y á pesar de verse por los in
terventores que no constaba,la Mesa 
por mayoría acordó admitir el voto; 
que dicho Sr. López perdió la vecin
dad hace siete ó más años y no cons
ta como vecino del pueblo; que el 
elector D. Fidel Torres, cura párro

co, tampoco es vecino y sin embar
go por acuerdo de la mayoría de la 
Mesa se le admitió el voto: Resul
tando que D. Julián Perez y otros 
electores en su instancia piden se 
declare incompatible para ejercer 
el cargo de vocal de la Junta Ad
ministrativa para el que ha sido 
admitido D. Blas Martin por estar 
pendiente de aprobación las cuen
tas de su administración como Pre
sidente que fué de la Junta en los 
años 1906 y 1907: Resultando que 
D. Fidel Torres y D. Ciríaco López 
en sus instancias aseguran son ve
cinos y tienen derecho electoral: 
Resultando que dada audiencia á 
los electos, tres de estos, D. Pedro 
Alonso, D. Sotero García y D. Ju
lián Fernández en su defensa expo
nen que tienen perfecto derecho á 
emitir el voto D. Fidel Torres y 
don Ciriaco López; que si el último 
no consta en la lista de vecinos, es 
porque los protestantes, que son los 
que la forman, le excluyeron de 
ella; que les consta tiene derecho 
por ser vecino; que la elección se 
verificó con toda legalidad: Resul
tando que D. Blas Martin en su ins
tancia expone en su defensa que no 
fué tal Presidente de la Junta Ad
ministrativa en los años de 1906 y 
1907 y por lo tanto cae por su base 
la afirmación de los reclamantes: 
Resultando que constan unidos al 
expediente dos escritos, firmados el 
uno por D. Domingo García, Te
niente Alcalde del Ayuntamiento y 
el otro por varios vecinos de Huer
ta de Arriba afirmando es vecino 
de dicha localidad D. Ciriaco Ló
pez: Resultando que del acta de vo
tación aparece que verificada la vo
tación sin interrupción cumpliendo 
los requisitos legales y practicado 
el escrutinio que dió el siguiente 
resultado: D. Pedro Alonso 39 vo
tos, D. Blas Martín 39, D. Sotero 

García 37, D. Julián Fernández 37, 
don Juan Mediavilla 35 y D. Gre
gorio Sainz 35, preguntó el Presi
dente si habla alguien que protes
tase; se hicieron las mismas pro
testa extractadas, añadiendo que no 
estuvo expuesta la lista de vecinos 
y se protestó además de que vota
ran D. Manuel Sainz y D. Isidoro 
Martin; haciéndose contraprotestas 
por el Presidente y algunos inter
ventores: Considerando que por los 
reclamantes á quienes incumbía 
probar las afirmaciones que hacen 
en sus protestas no se justifican 
ninguno de los extremos en que las 
funda: Considerando que el hecho 
de que estén las cuentas de 1906 y 
1907 sin aprobar no es causa sufi
ciente para que se declare incapa
citado al que desempeñó el cargo de 
Presidente de la Junta durante esos 
años D. Blas Martín: Considerando 
que del expediente aparece que to
das las operaciones electorales se 
han ejecutado con estricta sujeción 
á las disposiciones legales vigentes; 
la Comisión ha acordado desesti
mar las reclamaciones formuladas 
por D. Gregorio García y otros 
electores de Huerta de Arriba y en 
su consecuencia declarar válida la 
elección para la renovación de la 
Junta Administrativa de dicho pue
blo y con capacidad para el desem
peño del cargo de vocal de la mis
ma á D. Blas Martin.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 29 de Marzo de 1891.

Burgos 6 de Abril de 1910.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

Circular.

El limo. Sr. Director general de 
Administración dice á este Gobier

no civil, en telegrama de ayer, lo 
siguiente:

«Para el mejor acierto del Con
greso de Ciencias Administrativas, 
espero de su acostumbrado celo que 
proceda, en el plazo preciso de diez 
días, á remitir á esta Dirección re
lación de los Ayuntamientos de esa 
provincia que tengan emitidos em
préstitos, en la que se expresen con 
toda claridad y precisión los si
guientes datos:—1.°, importe de las 
emisiones; 2.°, valor nominal de 
los títulos ú obligaciones emitidas; 
3.°, interés de las mismas; 4.°, tipo 
de emisión; 5.°, plazos de amortiza
ción; 6.°, fecha de la emisión; 7.°, im
porte en 31 de Marzo próximo pa
sado de las acciones ú obligaciones 
sin amortizar.—Además se servirá 
V. S. expresar qué Ayuntamientos 
son los que cumplen exactamente 
los compromisos contraídos pagan
do al corriente los intereses de las 
obligaciones y las amortizaciones 
correspondientes.»

Y con el fin de cumplimentar 
dentro del plazo indicado y con la 
mayor exactitud la preinserta or
den, he dispuesto su publicación en 
este periódico oficial, para que, lle
gando á conocimiento de los Alcal
des, se sirvan remitir á esteGobier- 
no, por el primer correo, todos y 
cada uno de los datos que compren
de, entendiéndose que no quedan 
relevados de este servicio ningún 
Ayuntamiento, pues aun siendo ne
gativamente, deben contestarse los 
siete puntos que comprende el in
terrogatorio, justificando los extre
mos del último párrafo con certifi
cación expedida por los Contadores 
ó Secretarios de las Corporaciones.

Burgos 8 de Abril de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE BURGOS

Relación de aspirantes á las escuelas vacantes para su provisión interinamente, anunciadas en el Boletin oficial de la provincia, núm. 61, co
rrespondiente al dia 16 de Marzo de 1910 y aprobados por la Junta provincial en la sesión celebrada el 26 del actual para los efectos prevenidos 
en el art. 23 del Real decreto de 26 de Diciembre de 1907.

Numero. NOMBRE DE LOS ASPIRANTES
Clase 

de titülo 
que posee.

SERVICIOS
Clase.

Dotación.

Pesetas. Escuelas para que son propuestos. OBSERVACIONES
En propiedad. Interinamente.

1 D.a Felisa Gómez Arteaga............. Superior... 12 3 25 5 10 Niñas. 312'50 Villagonzalo Pedernales.2 Indalecio Martínez Espinosa... Elemenial. > » 3 1 9 Mixta. 375 Amellares (San Mamés). 2»3 Ana Rivas Esteban Maestro.... D. Elemental... > » » 2 9 14 Idem.. 375 Entrambasaguas.............4 Quirino Estébanez González... Elemental. > » 2 4 21 Idem.. 375 Valbonilla.....................5 Adelaida de la Fuente Gallo... Idem......... 2 3 29 3756 Mauricio de la Iglesia García.. D. Elemental... x> » 3> 1 1 17 Idem.. 312'50
oduLa vtauea ao ZxiiOZ. ..
Tr espádeme....................

»
7 Francisco Agustín Corral......... Idem......... » » 4 » Idem.. 375 Soldu Anxrn
8 Nazario Arribas Martin............. Elemental. 375
9 Cristina Calleja Otero............... Revalida Elemental » > > » Idem.. 296'87

ixdTas aei Linar. 
ValdeandA

»

10 Juan Pulgar Ruiz....................... Idem......... » » 37511 Pedro Diaz Andrés.................... Idem......... Idem.. 375
XVUUlllU Uül VVcLLLi UUi e e e e • 
A vnln Ano-n

12 Aquiliano Barriuso García........ l.er C. y parte 2.° » » » » » Idem.. 375 Peñalba de Castro..........13 Hilario Padilla Lucio................ Primer curso... > » > > )) 5> Idem.. 375 Mazueco de Lara............

Excluidos por falta de documentos D. Andrés Puente Pineda y D. Francisco Ruiz Gallo.
Quedan sin proveer por falta de aspirantes las Escuelas de Rupelo y El Borrón.
Lo que se hace público para los efectos prevenidos en el párrafo 4.° del art. 23 del Real decreto de 20 de Diciembre de 1907.
Burgos 26 de Marzo de 1910. =El Gobernador-Presidente, Ricardo Martínez.=E1 Secretario, Julián Lacalle y Gómez.



JEFATURA PROVINCIAL DE FOMENTO
Vías pecuarias.

Debido al temporal de nieves que 
imposibilita los trabajos de campo, 
el deslinde de las vías pecuarias de 
Torrepadre queda aplazado hasta 
nuevo señalamiento.

Burgos 6 de Abril de 191O.=El 
Jefe provincial de Fomento, José 
Maria Fernández Cavada.

Promtwnrias judiciales

PRADA OJEDA (Frotuero), na
tural de Cantabrana (Burgos), sol
tero, labrador, de 21 años, de 1*610 
metros de estatura, domiciliado úl
timamente en el pueblo de su na
turaleza, procesado por faltar á 
concentración, comparecerá, en 
término de treinta dias, ante el 
Juez instructor del Tercer Regi
miento Montado de Artillería, en 
Burgos.

LOPEZ BORRICON GARMILLA 
(Julián), natural de Medina de Po
mar (Burgos), soltero, comerciante, 
de 23 años, domiciliado últimamen
te en el pueblo de su naturaleza, 
procesado por faltar á concentra
ción, comparecerá, en término de 
treinta dias, ante el Juez instruc
tor del Tercer Regimiento Montado 
de Artillería, en Burgos.

RUIZ GARCIA (Teodoro), natural 
de Quecedo, Ayuntamiento de Me- 
rindad de Valdivielso (Burgos), sol
tero, labrador, de 22 años, de 1*710 
metros de estatura, domiciliado úl
timamente en el pueblo de su na
turaleza, procesado por primera di- 
serción, comparecerá, en término 
de treinta dias, ante el Juez ins
tructor de la Comandancia de Ar
tillería, en San Sebastián.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de San Martin de 

Rubiales.
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la Corporación en el cuarto 
trimestre de 1909.
El dia 3 de Octubre se aprobó el 

acta de la anterior, no habiendo 
otros asuntos de que tratar.

En los dias 10, 17, 24 y 31 de Oc
tubre y 7 y 14 de Noviembre no se 
celebró sesión por no haber concu
rrido suficiente número de señores 
Concejales.

El dia 21 se aprobó el acta de la 
anterior; se dió lectura por el Se
cretario de la correspondencia y 
Boletines oficiales, quedando ente
rada la Corporación; se procedió al 
sorteo de un Sr. Concejal de los cin
co que fueron elegidos en la última 
renovación, correspondiéndole ce
sar á D. Cándido Domingo Requejo; 
se aprobó el extracto de las sesio
nes del tercer trimestre del año ac

tual, formado por el Secretario de 
, la Corporación, y proceder á la 
I subasta del impuesto de consumos 
; para 1910, á venta libre, la que se 

verificará en los dias 19 y 26 de 
Diciembre próximo, á las once de 
la mañana.

El 28 se aprobó el acta de la an
terior; se dió lectura por el Secreta
rio de la correspondencia oficial y 
Boletines déla última semana, que
dando enterada la Corporación; se 
nombró alguacil propietario del 
Ayuntamiento, con el sueldo anual 
de 100 pesetas, á D. Gumersindo 
Martínez Valcavado; y no proveer la 
plaza vacante de guarda municipal 
en atención á que D. Felipe Domin
go Requejo se halla inútil para pres
tar dicho servicio, haber sido pro
cesado y no haber cantidad consig
nada en el presupuesto para dicho 
fin, en atención á ser innecesaria.

El dia 5 no se celebró sesión por 
hallarse reunida la Junta munici
pal del Censo.

El dia 12 se dió lectura de la co
rrespondencia y Boletines oficiales; 
se concedieron cinco dias de licen
cia al Secretario del Ayuniamiento 
para ausentarse de la localidad; 
convocar á la Junta municipal para 
el dia 18 del corriente para tratar 
de la plaza de Médico titular; expe
dir credencial de guarda de campo 
á favor de D. Felipe Domingo Re
quejo, en cumplimiento á lo orde
nado por la Subinspección de las 
Tropas de la 6.a Región; que se re
clame de la Dirección de carrete
ras construya por su cuenta las 
rampas y alcantarillas que sean 
necesarias en la carretera en cons
trucción que atraviesa este término 
municipal.

En los dias 19 y 26 no se celebró 
sesión por falta de número de se
ñores Concejales.

San Martin de Rubiales 18 de 
Marzo de 1910.=EI Secretario, Ru
fino Balbás.

Aprobación.— El Ayuntamiento, 
en sesión de este dia, acordó apro
bar el precedente extracto y que se 
remita al Sr. Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en 
el Boletín oficial en cumplimiento 
del art. 109 de la ley Municipal.

San Martin de Rubiales 20 de 
Marzo de 191O.=El Secretario, Ru
fino Balbás. =V.° B.°=El Alcalde, 
Cándido Domingo.

Ayuntamiento de Villayuda

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el cuarto 
trimestre de 1909.

El dia 2 de Octubre se acordó 
celebrar la subasta de consumos el 
día 24,á las once de su mañana, so
bre el vino, aguardientes y carnes 
frescas, con facultad de venta á la 
exclusiva.

El día 9 se procedió á prefijar los 
precios que habrán de ssrvir de 
base sobre las especies arrendadas.

El dia 16 imponer el 16 por 100

sobre la contribución del impuesto 
de carruajes de lujo.

El dia 30 imponer el 16 por 100 
sobre la contribución industrial en 
la matrícula.

Los días 6, 13, 20 y 29 de No
viembre no se celebró sesión por 
no haber asuntos de que tratar.

El dia 9 de Diciembre admitir la 
dimisión del Depositario de este 
Ayuntamiento por haber sido pro
clamado candidato de Concejal 
para las próximas elecciones á don 
Eugenio Renuncio, que venia des
empeñando dicho cargo.

El día 30 que se constituya el 
nuevo Ayuntamiento el día l.° de 
Enero de 1910 para la instalación 
y posesión del mismo.

Sesiones de la Junta municipal.
El dia 15 de Octubre convocar á 

la Junta municipal para proceder 
á la aprobación del presupuesto or
dinario formado por el Ayunta
miento y que se remita al Sr. Go
bernador civil de la provincia para 
su censura y aprobación.

El dia 18 dar cuenta á la Corpo
ración de haber devuelto aprobado 
por el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia el citado presupuesto.

Sesiones de la Junta pericial.
En extraordinaria del dia 20 de 

Noviembre se procedió á la forma
ción del reparto territorial.

El dia l.° de Diciembre remitir 
al Sr. Administrador de Hacienda 
para su aprobación el reparto te
rritorial por haber pasado el plazo 
de exposición al público.

El dia 22 quedó enterada la Cor
poración de haber sido devuelto y 
aprobado por el Sr. Administrador 
de Hacienda dicho reparto.

Sesión de la Junta de Instrucción 
Publica.

El dia 20 de Diciembre se acor
dó celebrar exámenes en las Es
cuelas públicas de ambos sexos de 
este distrito, y llevado á cabo, re
sultaron con alguna deficiencia en 
la de Castañares, así como en la de 
Villayuda fué satisfactorio, reci
biendo dicho profesor D. Maximia
no Gómez un voto de gracias.

Y para que conste, á los efectos 
prevenidos en el art. 109 de la ley 
Municipal, expido el presente, con 
el visto bueno del Sr. Alcalde, en 
Villayuda á 30 de Marzo de 1910.= 
El Secretario, Manuel Gallo. = 
V.° B.°=E1 Alcalde, Basilio Manza- 
nedo.
--------—I —II --------  
Ayuntamiento de Junta de la Cerca.

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Corporación en el primer tri
mestre del año actual.
El dia l.° de Enero se constitu

ye el nuevo Ayuntamiento, nom
brando Presidente á D. Cecilio To- 
balina Castresana, Primer Teniente 
Alcalde á D. Eugenio Ordoño Ortiz 
y segundo á D. José Condado y Con
dado, quedando designado el orden 
de Regidores.

El dia 2 se nombraron las comi
siones de Presupuestos y Policía 
urbana y rural, y se nombró á Don 
Santiago López González y D. Eu
genio Torre Ortega para vocales de 
la Junta de Instrucción pública.

El dia 9 se acordó hacer saber al 
vecindario las instrucciones dadas 
por el Sr. Gobernador, en circular 
de 28 de Diciembre último, sobre 
implantación del sistema métrico 
decimal, y la circular de la Supe
rioridad en que se ordena que las 
Juntas administrativas rindan sus 
cuentas de años anteriores, y se di
vidió en secciones el distrito muni
cipal, para en su dia hacer la desig
nación de los vocales que con el 
Ayuntamiento han de constituir la 
Junta municipal.

El 23 quedó enterada la Corpora
ción de que contra la lista de elec
tores que tienen derecho á elegir 
compromisarios para Senadores, 
que ha estado expuesta al público 
hasta el dia 20 del actual, no se ha 
presentado reclamación alguna; se 
fijaron definitivamente las cuentas 
municipales de 1909, con una exis
tencia á favor del municipio de 
1331*70 pesetas, y se aprobó la Me
moria presentada por el Sr. Secre
tario de la gestión del Ayuntamien
to en el año último, dando un voto 
de gracias al expresado señor y 
que se impriman 200 ejemplares 
para repartirlos á las Autoridades 
y vecindario, mandando la original 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia á los efectos acordados.

El 30 quedó enterada la Corpo
ración de que contra las listas y di
visión de secciones para el nombra
miento de la Junta municipal no se 
ha presentado reclamación alguna, 
y á petición de D. Marcos Ortiz se 
le conceden 20 pesetas para que 
pueda atender á los gastos que le 
produce la enfermedad de su hija, 
pagándose dicha cantidad con car
go al capitulo de imprevistos.

El 12 de Febrero, en sesión ex
traordinaria, se designaron por sor
teo los vocales que con el Ayunta
miento han de constituir la Junta 
municipal.

El 13 se acuerda la distribución 
de fondos para el mes actual, y se 
nombró á D. Telesforo Garcia y 
D. Pablo Quintanilla para que, 
como peritos, informen sobre el es
tado de las casas de D. Daniel Pe
reda y D. Nemesio González, que, 
según comunicación del Alcalde de 
Bóveda de la Ribera, amenazan 
ruina.

El dia 20, á petición del Sr. Juez 
instructor del Regimiento Infante
ría de Andalucía, se hace la recti
ficación solicitada en el expediente 
de quintas de su razón, respecto 
del mozo Luciano Rueda Monaste
rio, cuyo verdadero nombre es Lu
cio, y en razón á las muchas perso
nas que se dedican á implorar la 
caridad pública á pesar de parecer 
aptas para el trabajo, se acordó 
prohibir la postulación á toda per-



sona que no esté provista del co
rrespondiente pase de la Alcaldía.

El 27, en vista del informe de los 
peritos, se ordenó á D. Daniel Pere
da y D. Nemesio González que in
mediatamente procedan á reparar 
las casas que poseen en Bóveda de 
la Ribera, bien entendido que en 
otro caso el Ayuntamiento las de
molerá por su cuenta, y en virtud 
de lo dispuesto en la ley de 8 de 
Febrero de 1907, se forma la lista 
definitiva de los electores que tie
nen derecho á elegir compromisa
rios para Senadores, la cual se ex
pondrá al público antes del 8 de 
Marzo próximo.

El dia 6 de Marzo se designan á 
D. Juan Zorrilla Villasante y don 
Ambrosio Villota Revillas, para 
que, como padres de los mozos 
números 5 y 2 del sorteo del año 
actual, depongan como testigos en 
los expedientes de pobreza de los 
mozos del reemplazo actual y an
teriores; se acuerda la distribución 
de fondos para este mes.

El dia 13, vista la instancia de 
D. Jerónimo Zorrilla Fernández, 
vecino Guernica, se acuerda pro
veerle del certificado de que trata 
la regla 4.a del art. 397 de la vi
gente ley Hipotecaria.

El 20 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 27, en vista de los expedien
tes formados al efecto, se declaran 
prófugos á los mozos Ignacio Varo
na López, Constantino Castresana 
Rueda, Pedro Pereda Zatón y Matias 
Diez, números 7, 9, 15 y 17 del 
reemplazo actual. e

Junta de la Cerca 31 de Marzo de 
1910,=Venancio de Leiva.

El Ayuntamiento de este distrito, 
en sesión de 3 de Abril de 1910, 
acordó aprobar el anterior extracto 
de acuerdos del primer trimestre 
del año actual.=Venancio deLeiva. 
= V.° B.° = El Alcalde, Cecilio 
Tobalina.

Ayuntamiento de Sedaño.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el 
mes de Marzo de 1910.

El dia 6 de Marzo se aprobó el 
extracto de las sesiones de Enero y 
Febrero últimos.

Sesión de quintas.—Se procedió 
en este día á la clasificación y de
claración de soldados, retirándose 
de sus puestos los Sres. Alcalde 
D. Saturio Gallo Cuadrao, Conce
jales D. Emeterio Espinosa y don 
Pedro Fernández, por ser partes 
interesadas de los mozos del actual 
reemplazo.

El dia 13 se celebró sesión sin 
asuntos de que tratar después de 
haber dado lectura á los Boletines 
oficiales y comunicaciones reci
bidas.

El dia 20 se designaron dos seño
res Concejales para que formen 
parte de la Junta local de primera 
enseñanza como Vocales que son

D. Vicente Barcenilla y D. Segun
do de Diego.

El dia 27 se nombró el Comisio
nado que ha de pasar á la capital 
en el dia del juicio de exenciones 
ante la Comisión Mixta para repre
sentar á esta Corporación, que ten
drá lugar el dia 11 del próximo 
mes de Abril.

Sedaño 6 de Abril de 191O.=E1 
Secretario, Justo Garrido.

El Ayuntamiento, en sesión del 
dia 3 del actual, acordó aprobar el 
anterior extracto y que se remita 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el 
Boletín oficial á los efectos del ar
tículo 109 de la ley vigente; y para 
que conste, expido la presente con 
el V.° B.° del Alcalde, que la sella 
con el de este Ayuntamiento en 
Sedaño á 6 de Abril de 1910.= 
El Secretario, Justo Garrido. = 
V.” B.°=E1 Alcalde, Saturio Gallo.

2tnnnm$ oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal propietario de Mahamud, 
partido judicial de Lerma, que se 
proveerá por la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia con arreglo á lo 
determinado en el artículo 7.° y 
concordantes de la ley de 5 de 
Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taria de Gobierno en el plazo de 
quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, acompañando los docu
mentos justificativos de sus condi
ciones legales y méritos.

Burgos 2 de Abril de 1910. = 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Se halla vacante el cargo de Juez 
cal municipal suplente de Fontioso, 
partido judicial de Lerma, que se 
proveerá por la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia con arreglo á lo 
determinado en el art. 7.° y concor
dantes de la ley de 5 de Agosto de 
1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taria de Gobierno en el plazo de 
quince dias, á contar desde' la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, acompañando los docu
mentos justificativos de sus condi
ciones legales y méritos.

Burgos 2 de Abril de 1910. = 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

efecto en debida forma con arre
glo á la ley, el mozo Timoteo La
ra Cejudo, hijo de Félix y Vicenta, 
se le ha instruido el oportuno ex
pediente con sujeción á las dis
posiciones de los artículos 105 y 
siguientes de la vigente ley de 
Reemplazos, y por sus resultados 
le ha declarado prófugo esta Cor
poración con la condena consi
guiente de gastos, á tenor de las 
disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, cita y 
emplaza para que comparezca in
mediatamente ante mi Autoridad á 
fin de ser remitido á disposición de 
la Comisión mixta, apercibido de 
ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley.
• Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumplimien
to de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes 
se sirvan procurar la busca, captu
ra y conducción á esta Alcaldía del 
mencionado prófugo, ó su presenta
ción á disposición de la Comisión 
referida.

Tordomar 7 de Abril de 1910.= 
El Alcalde, Braulio G. Moral.

Alcaldía de Junta de Traslaloma.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial á la con
fección de los apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de este distrito, 
que han de servir de base á los re
partimientos de la contribución so
bre las expresadas riquezas, corres
pondientes al año de 1911; por el 
presente, primero y único anuncio, 
invito á los actuales contribuyen
tes de este término, y á los que 
puedan venir á tributar como nue 
vos, á que presenten en la Secre
taria de este Ayuntamiento, dentro 
del plazo de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
relaciones de las fincas rústicas y 
urbanas que hayan adquirido ó de
jado de pertenecer por compra
venta, permuta, herencia ó cual
quier otro concepto, haciendo cons
tar en ellas hallarse satisfecho los 
derechos reales á la Hacienda, con 
expresión de la fecha en que se sa
tisfizo dicho impuesto, la oficina en 
que fué pagado y el número de la 
carta de pago, ó bien se hará cons
tar la circunstancia de hallarse 
exento del impuesto, conforme á lo 
dispuesto en el art. 3.° de la ley, 
no siendo admitidas las relaciones 
que carezcan de dichos requisitos.

Junta de Traslaloma 31 de Mar
zo de 191O.=E1 Alcalde, León No
vales. _________

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cardeñajimeno.
San Martin de Rubiales.
Villamayor de Treviño. Alcaldía de Tordomar. 

No habiendo comparecido al acto ,
de la clasificación y declaración de Alcaldía de Villadiego.
soldados ante este Ayuntamiento, Para que la Junta pericial pueda 
no obstante haber sido citado al • ocuparse en la rectificación dei

apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama 
de la contribución rústica y pecua
ria de este distrito municipal para 
1911, se hace preciso que todos los 
contribuyentes que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presenten 
relación duplicada en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dentro del 
)lazo de quince dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
oues pasado dicho plazo no serán 
oidas las que se presenten.

Villadiego 6 de Abril de 1910.= 
El Alcalde, Bonifacio Rodríguez.

: igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villayerno-Morquillas.
Castil de Peones.
Respecto de rústica, pecuaria y

urbana:
Lerma.
Revillarruz.
Villalbos.
Cabía.

Alcaldía de Hinestrosa.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial al recuen
to general de toda la ganadería 
existente en este término munici
pal para el próximo año de 1911, 
los dueños de ganados sujetos al 
pago de la contribución pecuaria 
presentarán en término de quince 
dias, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, relaciones de los ganados 
que tengan, expresando su clase y 
el uso á que se destinan, pues pasa
do dicho plazo no serán admitidas, 
siguiendo los actuales contribuyen
tes con los que figuran y poniendo 
á los que no las presenten el núme
ro de reses ó cabezas que la Junta 
crea tienen, según los datos que se 
adquieran.

Hinestrosa 31 de Marzo de 1910. 
—El Alcalde, Dámaso Parra.

Anuncios particulares

VALENTIN MARCOS
Almacenes de hierros, camas y 

ferretería.
Unico representante en Burgos 

de la Sociedad «Cementos Port- 
land* de la acreditada marca Can
grejo.

Depósitos: calle de Mercado, 14.
4

Papel de periódicos para envol
ver se vende en la librería de 
Hijos de Calixto Avila,Plaza Mayor, 
41, Burgos. 1—4

El dia 5 del actual desaparecie
ron de Villadiego dos caballos, el 
uno pelo blanco y el otro castaño, 
éste más bajo que aquél, ambos 
capones y de siete cuartas próxi
mamente de alzada.

La persona que los haya recogi
do los entregará á D. Andrés Seco 
Clérigo, vecino de dicha villa, quien 
abonará los gastos ocasionados.

Imprenta de 1» Diputación Provincial,


